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GRUPO GENERAL DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 



LUCA - 711-03-02 P41 

)scripción: Otras inquinas a vapor, locomóviles o fijas, n.e.p. 

Derechos  arancel-Tios 
Especifico Ad-77aCiRMV 

Denominación Unidad (Dls. por unidad) ,'(% cif) 

A. Incisos nacionales 

aatemala  

1 Salvador  

ES.1 Locomóviles 
ES.2 Otrzs máquinas a vapor fijas o semi-fijas n.e.p. 

onduras 

icaragua  

osta Rica 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios  

Libre 5 

K.B. 0.02 2 
K.B. 0.02 2 • 

Libre Libre 

Libre 10 

Libre 10 



- 711-05-01 Peg. 

ripción: Motores diesel y semi-diesel 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Denominación Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales  

;mala Libre 5 
;alvador 

0.1 Para vehículos automotores K.B. 0.05 G 
18.2 Los demás K.B. 0.02 4 

Turas Libre Libre 

lragua Libre 10 

-,a Rica Libre 10 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA 721-0I-01 Peg ,  3 

Descripción: Generadores o dinamos, con o sin su motor propio, excepto los para motores de combustión interna o de explosión 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad—valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (%.9.14) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala  

El Salvador  

Honduras 

Nicaragua  

Costa Rica 

CR. 1 ,  
CR. 2 

Hasta 1 K.VILA. 
Mayores de 1 K.W.A. 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

Libre 1 

K.B. 0.02 6 

Libre Libre 

Libre 10 

K.B. / 0.65 4 
K.B. / 0.26 4 



3A — 721-13-00 Pgg. 4 

cripci6n: Cables y alambres aislados para conducir la electricidad, provistos o no de bornes o terminales de conexión 
. (incluso alambre esmaltado o aislado mediante oxidación anódica) 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad—valorem 

Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A.  Incisos  nacionales  

Libre 5 

Salvador  

ES•1 Con terminales o bornes K.B. 0.08 6 
ES.2 Los dem4s K.B. 0.06 6 

duras Libre 10 ___-- 
aragua 

N.1 Con envoltura exterior de seda o lana K .B ./I 
O   n...,,, "an ...., 10 

N.2 Con envoltura exterior de otra materia y los esmaltados o aislados 
mediante oxidación anódica K.B. 0.10 10 

ta Rica K.B. XY 0.50 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

temala 



NAUCA - 712-02-01 Pág,  5 

Descripción: Máquinas y utensilios mecánicos para la recolección de productos agrícolas (guadafiadoras, rastrillos mecánicos, 
segadoras, segadoras-trilladoras y otras, incluso las prensas para empacar heno, pasto, fibras textiles, etc.) 

Derechos aranelarios 
Específico Ad-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales  

Guatemala Libre 

El Salvador 

ES.1 Máquinas segadoras de toda clase incluso las segadoras-trilladoras 
ES.2 Las demás 

Libro 1 
K.B. 0.02 4 

Honduras 

EilaTLE1.11 

Costa Rica 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

10 

10 



NAUCA 712-02-02 

Descripción: Trilladoras y desgranadoras (incluso las desmotadoras de algodón, las máquinas para beneficiar café, 
arroz, etc., máquinas desfibradoras de henequén y de otras fibras textiles, etc.) 

Der.ochos  arancelarios 
Específico Ad-valorem  

Pais Denominación Unidad (Dls. por Unidad (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 1 

El Salvador 

ES .1 

ES.2 

Honduras 

Nicaragua 

Costa Rica 

Maquinaria para beneficios de café, n.e.p., sus repues-
tos y accesorios n.e.p. 
Los demás K.13. 

Libre 1 
0,02 1 

Libre Libre 

Libre 10 

Libre lf- 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K • B. 

Pig. 6 



NAUCA — 712-09-03 Pág. 7 

  

Descripción: Otras maquinarias y utensilios mec4nicos n.e.p., para la agricultura, horticultura, avicultura, etc. 
(cortadoras y picadoras de forrajes, caria, etc., molinos manuales para triturar granos, frutas, etc. 
de uso agrícola, etc.) 

País Denominación 

Derechos arancelarios 
Específico Ad—valorem 

Unidad (Dls. por Unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

El Salvador 

ES.1 Con peso hasta de 20 Kg 
ES.2 Con peso de mgs de 20 Kg 

Honduras  

Nicaragua 

Costa Rica 

Libre 1 

cK.B. 0.10 6 
K.B. 0.02 4 

Libre Libre 

Libre 10 

Libre 10 

B. Ine*isos uniformes 

$e recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 716-03-03 Pg.  8 

  

Descripci6n: Gatos o micas, garruchas, cabrias, polipastos„ grúas y demás maquinaria para levantar; transbordadores, 
transportadores a6reos y demás maquinaria para transportar o transbordar 

Pais Denominaci6n Unidad 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

(Dls. por Unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 

El Salvador  

ES.1 Con peso hasta de 20 kilogramos K.B. 0.10 6 
ES.2 Con peso de más de 20 kilogramos K.B. 0.045 6 

Honduras Libre Libre 

Nicaragua Libre 10 

Costa Rica Libre 10 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA — 716-03-04 

Descripción: Maquinaria, fija o móvil, para excavar, nivelar, perforar y extraer tierra (palas mecánicas, dragas, 
perforadoras de pozos, bulldozers etc.) 

País Denominación 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad—valorem 

Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A, Incisos nacionales 

Guatemala 

     

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

1 

1 

2 

Libre 

10 

El Salvador  

ES.1 
ES.2 

Honduras 

Nicarágua 

Costa Rica  

Perforadoras para pozos 
Otra maquinaria fija o móvil, para excavar, nivelar y ex-
traer tierra (Palas mecánicas, dragas, bulldozers, etc.„) 
n,e„p„ 

 

B. Incisos uniformes 

  

10 

  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B, 

  

Pág. 9 



NAUCA 716-04-00 

Descripción: Mequinas -herramientas para trabajar madera, corcho, hueso, ebonita, vulcanita l  baquelita y otros 
materiales semejantes 

Pais Denominación 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

El Salvador 

E3 01  
ES.2 

Honduras 

11912ala 

Costa Rica 

Con peso hasta de 20 kilogramos 
Con peso de mes de 20 kilogramos 

Libre 5 

K.B. 0.10 6 
K.B. 0.03 6 

Libre Libre 

Libre 10 

Libre 10 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

Peg. 10 



NAUCA — 716-12-01 Pág,  11 

Descripción: Equipos autorreguladores de acondicionamiento de aire, completos, que comprenden un ventilador cian mo 
tor y dispositivos para regular la temperatura o la humedad del aire; ventiladores para renovar el 
aire, y máquinas para purificar el aire 

Derechos arancelarios 
Especifico A6-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala  Libre 10 

El Salvador 

ES.1 Para acondicionamiento de aire 
ES02 Los demás, con peso hasta de 20 Kg 
ES.3 Los demás, con peso de más de 20 Kg 

Honduras  

Nicarapua 

Costa Rica  

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios 

.KeBoo 0.10 6 
K.B. 0.22 6 
K.B. 0.12 6 

Libre 35 

K.B. 0.03 25 

K.B. 11 2.00 4 

K.B. 



NAUCA - 716-12-02 Pig. 12 

Descripción: Equipos para refrigeraci6n, incluso las refrigeradoras y congeladoras para usos industriales; aparatos 
enfriadores de agua ("water coolers"), excepto los que usen hielo 

Dei-echos arancelarios 
Específico Ad-valorem 

País Denominación Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 

El  Salvador  K.B. 0.05 6 

Honduras Libre 1.0 

Nicaragua 

N.1 Enfriadoras para leche Libre 10 
N.2 Los demás K.B. 0.03 2 5 

Costa  Rica 

CR.1 
CR  .2  

Refrigeradores y congeladores 
Los demás, incluso unidades y repuestos 

K e B, 
K.B. 

f 
f% 

1.00 
0.50 

8 
4 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 716-13-01 Pgg, 13 

Descripción: Molinos de café, picadores de carne, extractores de jugo y otros utensilios mecánicos para uso domés- 
tico o industrial, excepto eléctricos 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pals Denominación Unidad (Dls por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G. 1 Para usos industriales Libre 5 
G. 2 Para uso doméstico K.B. 0.05 10 

El Salvador 

ES.1 Con peso hasta de 20 Kg K.B. 0.25 6 
ES.2 Con peso de más de 20 Kg K.B. 0.05 6 

Honduras Libre 10 

Nicaragua 

N e  1 Movidos a mano K.B. 0.05 10 

N. 2 Movidos de otro modo, excepto eléctricos Libre 10 

Costa Rica 

CR.1 Aparatos de metal para filtrar K.B.  L. 0.15 4 
CR.2 Los demgs K.B. / 0.50 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 716-13-04 Pág. 14 

Descripción: Bombas de aire (incluso infladores para cámaras), bombas aspirantes y compresores de aire o de gas, 
con o sin su motor propio 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G. 1 Infladores portátiles para llantas K.B. 0.25 10 
G. 2 Los demás Libre 5 

El Salvador 

ES.1 Con peso hasta de 20 Kg K.B. 0.20 6 
ES.2 Con peso de más de 20 Kg K.B. 0.05 6 

Honduras Libre 5 

Nicaragua 

N. 1 Movidos a mano K.B. 0.10 10 
N. 2 Movidos con motor propio Libre 10 

Costa Rica Libre 10 

B. Incisos uniformes 

716-13-04-01 Mrvidos a mano 
716-13-04-02 Los demás 

K.B. 
K.B. 



Libre 

0,05 

Libre 
0.20 
0.05 

Libre 

Libre 

Libre 

0,06 

Libre 
Libre 

1 

6 

1 
6 
6 

Libre 

Libre 

10 

10 

10 
2 

K.B. 

K.B, 

K.B. 

K.B. 
K.B. 

NAUCA - 716-13-05 

Descripci6n: Aparatos 
o polvos 
incendio 

(incluso los de mano y los en forma de mochila), 
(incluso los para uso agrícola, los aparatos que 
y las pistolas para pintar) 

Pgg. 15 

que sirven para atomizar o rociar líquidos 
arrojan vapor o arena, los extinguidores de 

Derechos arancelarios 

Pals Denominación 
Especifico Ad-valorem 

Unidad (Dls. por unidad) (% cif)  

A. Tlcisos nacionales 

Guatemala  

El Salvador 

ES.1 
ES.2 

ES .3  
E.s.4 

Honduras 

Nicaragua 

N.1 

N.2 

N.3 

Costa Rica 

CR.1 
CR.2 

716-13-05-01 
716-13-05-09 

Para extinguir incendios 
Para rociar, pulverizar o espolvorear insecticidas, fungi 
cidas y productos agropecuarios 
Los demás, con peso hasta de 20 Kg 
Los demás con rcso  de mgs de 20 Kg 

Destinados a atomizar o rociar líquidos o polvos para 
usos agrícolas 
Destinados a atomizar o rociar líquidos o polvos para 
otros usos 
Destinados a arrojar vapor o arena, incluso los extingui 
dores de incendio y las pistolas para pintar 

Pistolas para pintar 
Los demgs 

B. Incisos uniformes 

Para la agricultura 
Los demSs 



Descripción: Máquinas para pesar, básculas y máquinas para contar y comprobar, movidas por acción del peso (excepto 
granatoríos pesacartas y balanzas de precisión) 

Derechos arancelarios  
Ad•valorem 

País Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

NAUCA - 716-13-10 Pág. 16 

K.B. 

K.B. 
K.B, 

K.B. 
K.B. 

K.B. 

K.B. 
K.B. 

K.B. 

G.1 
0,2 
G.3 

El Salvador  

ES.1 
ES.2 
ES.3 

ES.4 

Honduras  

Nicaragua 

N.1 
N.2 

N.3 

Costa Rica 

Básculas de plataforma fija 
Pesas de todas clases, viniendo solas 
Todas las demás 

Básculas de plataforma de adaptación fija 
Básculas para mostrador y de plataforma n.e.p. 
Pesas de cualquier clase para básculas, romanas, balanzas 
que no sean de precisión, incluso pesas-patrones 
Las demás 

Automáticas 
De plataforma, con instalación fija o no, incluso las 
romanas de machete, no automáticas 
No automáticas, n.e.p. 

Libre 10 
0.15 10 
Libre 10 

0.04 6 
0,08 6 

0.05 6 
0.10 10 

Libre Libre 

0.70 20 

0.03 20 
0.18 20 

II 0.50 4 

B. Incisos uniformes 

716-13-10-01 De plataforma fija K.B. 
716-13-10-09 Las demás K.B. 



Pág. 17 NAUCA - 716-13-12 

Descripción: Máquinas y utensilios mecánicos para las industrias de panadería, pastelería, repostería, confitería, 
manufactura de chocolate, carnicería y preparación de carnes (incluso las máquinas rebanadoras), y 
preparación de conservas 

Pais Denominación Unidad 

Derechos arancelarios 
Especifico 

(Dls t  por unidad) 
Ad-valorem 

(% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 

El Salvador 

ES.1 Con peso hasta de 20 Kg K . B.  0.20 6 
ES .2  Con peso de más de 20 Kg K .B. 0.02 4 

Honduras Libre Libre 

Nicaragua Libre 10 

Costa Rica K.B. Ak 0.26 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos uniformes K.B. 



NAUCA - 716-13-16 Pig. 18 
Descripción: Maquinaria para separar, cernir, lavar, triturar, pulverizar o mezclar tierra, piedra y otras substan-

cias sólidas semejantes; maquinaria para conglomerar o amoldar combustibles sólidos, para cerámica, 
concreto, materiales para estucar o similares, o para dar forma a moldes de arena para fundiciones 

Pais Denominación 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif)  

  

 

A. Incisos  nacionales 

 

Guatemala 

El Salvador  

ES.1 
ES.2 

Honduras  

Nicaragua 

Costa Rica 

Con peso hasta de 50 Kg 
Con peso de más de 50 Kg 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios 

K.B. 
K .B. 

K.B. 

Libre 5 

0.15 6 
0.02 4 

Libre Libre 

Libre 10 

Libre 10 . 



NAUCA 716-13-23 

Descripción: Autoclaves o esterilizadores, excepto los elgctricos 

P4g. 19 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 

El Salvador 

ES.1 Con peso hasta de 50 Kg K.B. 0.10 6 
ES.2 Con peso de  ms  de 50 Kg K.B. 0.04 6 

Honduras Libre Libre 

Nicaragua K.B. 0.05 10 

Costa Rica K.B. 0.26 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA 716-13-24 

Descripción: Maquinaria y utensilios mecánicos (no eléctricos), n.e.p. 

Peg. 20 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 
El Salvador 

Alambiques y rectificadores o aparatos para destilación, de toda clase ES.1 
y sus serpentines o condensadores y accesorios, n.e.p. KB.  0.04 6 

ES.2 Los demis cuando su peso sea hasta de 20 Kg K.B. 0.20 6 
ES 03 Los demás cuando su peso exceda de 20, hasta 100 Kg K.B. 0.10 6 
ES.4 Los demás cuando exceda de 100 Kg K.B. 0.02 4 

Honduras Libre 5 
Nicaragua Libre 10 

Costa Rica Libre 10 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios 



Pág. 21 NAUCA - 714-01-00 

Guatemala 

G.1 isliquinas de escribir portátiles y máquinas y aparatos im-
presores o estampadores para proteger cheques, letras y 
documentos 
Máquinas de escribir no portátiles y atriles para máqui-
na* de escribir 

G.2 
K.B. 0.25 10 

El Salvador K.B. 0.55 6 

Honduras Libre 10 

Nicaragua K.B. 1.00 30 1 
Costa Rica K.B. i 5.00 4 1 

í 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

K.B. 0.50 10 

Descripción: Máquinas de escribir, eléctricas o no, sin mecanismos calculadores; máquinas y aparatos impresores 
o estampadores para proteger cheques, letras y documentos 

flere.chcs  arancelarios 

A. Incisos nacionales 

Especifico Ad-valorem  
País Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 



NAUCA - 714-02-01 Pig. 22 

Descripción: Dictáfonos y otros aparatos grabadores de sonido especiales para oficina, incluso los cilindros, 
fajes, cintas, alambre para grabar con los mismos 

Pais Denominación Unidad 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

(Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales  

Guatemala  

El Salvador 

Honduras  

Nicaragua 

Costa Rica 

CR.1 Cilindros, fajas, cintas y alambres para grabar 
CR.2 Los demás 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios 

K.B. 0.50 10 

K.B. 0.50 6 

Libre 5 

K.B. 1.00 35 

K.B. 4 0 00 4 
/0 10.00 4 



NAUCA - 714-02-03 

Descripción: Maquinas calculadoras o sumadoras, eléctricas o no 

Peg. 23 

Pais Denominación Unidad 

Derechos arancelarios 
Específico  

(Dls. por unidad) 
Ad,-valrem 

(% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala K.B. 0.50 10 

El Salvador K.B. 0.55 6 

Honduras Libre 5 

Nicaragua K.B. 1.00  35  

Costa Rica 

CR.1 Abacos K.B. # 2.00 4 
CR.2 Los domas K.B. // 10. 00  4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 714-02-05 

Descripción: Mimeógrafos, hectógrafos y aparatos similares para reproducir copias 

Pgg. 24 

Pais Denominación Unidad 

Derechos arancelarios 
Espeeifico 

(Dls. por unidad) 
Ad-valorem 

(% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala E.B. 0.25 10 

El Salvador 

ES.1 Hasta de 100 Kg de peso neto c/u K.B. 0.55 6 
ES.2 De másde 100 Kg de peso neto c/u K.B. 0.06 6 

Honduras Libre 5 

Nicaragua K.B. 1.00 30 

Costa Rica K.B. 5.00 4 

B. Incisos uniforms 

Se recomienda  eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA — 714-02-06 Pág. 25 

Descripción: Engrapadoras, máquinas automáticas para contar dinero, numeradores y fechadores automáticos y otras 
máquinas de oficina n.e.p. 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad—valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls 0  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G.1 Prensas para copiar K.B. 0.15 10 
G.2 Máquinas para contar y cambiar dinero K.B. 0.30 10 
G.3 Numeradores y fechadores automáticos K.B. 1.00 10 
G.4 Máquinas n.e.p., propias para uso de oficina, eléctricas 

o no, incluso sacapuntas mecánicos K.B. 0.50 10 

El Salvador K.B. 0.55 6 

Honduras Libre 5 

Mi22-ra—. 
N.1 Máquinas automáticas para contar dinero K.B. 1.50 25 
N.2 Numeradores, fechadores automáticos, engrapadoras y 

otras máquinas de oficinas n.e.p. K.B. 0.65 20 

Costa Rica K.B. g 5.00 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 663-03-03 Pág. 26 

Descripción: FajEs para fricción, de cualquier tamailo, empaques, y otros artículos n.e.p. 
clado con cualquier material 

de asbesto puro o mez- 

Derechos arancelarios 
Especifico  Ad-valorem  

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala K.B. 0.10 10 

El Salvador 

Fajas para fricción y materiales similares, incluso empaques ES.1 
para maquinaria K.B. 0.15 10 

ES.2 Forros para calderas y tuberías y otros materiales n.e.p. K.B. 0.03 10 

Honduras K.B. 0.10 Libre 

Nicaragua 

Fajas para fricción de cualquier tamafio y empaques N.1 
(empaquetaduras) K.B. 0.10 20 

N.2 Otros artículos n.e.p. de asbesto puro o mezclado con 
cualquier material K.B. 0.15 10 

Costa Rica K.B. A 0.20 4 

B. Incisos uniformes 

§e recomienda eliminar los incisos arancelarios  K.B. 



NAUCA 716-15-01 Pág. 27 

Descripción: Canillas o espitas, grifos o llaves de cañerías, válvulas y otros artefactos de metal común, para 
regular el paso de fluidos en.las cañerías (excepto los grifos o llaves para artículos sanitarios) 

Derechos arancelarios 
ecifico A&-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls 0  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 
El Salvador 

ES.1 De hierro sin revestir o revestido de metales comunes n.e.p. K.B. 0.05 6 
ES.2 De cobre o sus aleaciones sin revestir K.B. 0.10 6 
ESJ De metales comunes niquelados K . B.  0.16 6 
ES .4  De metales comunes n.e.p. K.B. 0.16 6 

Honduras Libre 5 

Nicaragua 

N.1 De hierro o acero K.B. 0.05 10 
N.2 De otros metales comunes n.e.p. K . B.  0.15 10 

Costa Rica // 1.00 10 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar  los incisos  arancelarios K.B. 



NAUCA - 716-15-02 

Descripción: Arboles o ejes, mecanismos de transmisión para engranajes y cajas de engranajes para cambios de ve-
locidad, volantes, embragues, poleas de transmisión, tacos o dados de cojinete, curias, discos y 
otros accesorios para equipos de transmisión para máquinas en general (excepto vehículos automotores) 

Derechos arancelarios 

Pais Denominación 
Especifico Ad-valorem  

Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

El Salvador 

ES.1 
ES.2 

Honduras  

Nicaragua  

Costa Rica 

Con peso hasta de 10 Kg 
Con peso de más de 10 Kg 

Libre 5 

K.B. 0.15 6 
K.B. 0.04 6 

Libre Libre 

K.B. 0.01 10 

K.B. 4 0,26 4 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

Pág. 28 



NAUCA — 716-15-04 Pág. 29 

Descripción: Otros repuestos y accesorios n.e.p., para máquinas no eléctricas, excepto los asignables a una ma-
quinaria determinada 

Derechos arancelarios 
Especifico Advalorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (cif)  

A. Incisos nacionales  

Guatemala Libre 10 

El Salvador  

ES.1 Con peso hasta de 10 Kg K.B. 0.15 6 
ES.2 Con peso de más de 10 Kg K.B. 0.04 6 

Honduras Libre 5 

Nicaragua K.B. 0.01 10 

Costa Rica K.B. § 0.50 10 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda  eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 721-0I-02 Pág. 30 

Descripción: Motores el6ctricos 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales  

Guatemala 

El Salvador  

ES.1 Hasta de 1/4 R.P. de fuerza 
ES.2 De más de 1/4 H.P. de fuerza 

Honduras  

Nicaragua 

Costa Rica 

CR.1 Hasta 1 H.P. 
CR.2 Mayores de 1 H.P. 

B. Incisos uniformes  

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios 

Libre 1 

K.B. 0.10 10 
K.B. 0.05 6 

Libre Libre 

Libre 10 

K.B. 0.65 4 
K.B. A/ 0.26 4 



NAUCA  — 699-12-01 31 

Descripción: Azadas, palas, picos, azadones, horquillas, rastrillos, guadailas, hoces, hachas, machetes y otras 
herramientas de mano empleadas en la agricultura, horticultura o silvicultura, con o sin mangos 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad—valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G.1 Machetes Libre 5 
G.2 Los demás Libre 5 

El Salvador 

ES.1 Machetes 0.50 10 
ES.2 Los demás K.B. 0.105 10 

Honduras Libre Libre 

Nicaragua Libre 10 

Costa Rica Libre 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 699-12-02 Peg. 32 

Descripción: Herramientas de mano para artesanos 

Pais Denominaci6n 

Derechos arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G.1 
G.2 

El Salvador 

ES.1 

ES .2  
ES.3 
ES.4 

Honduras  

Nicaragua  

Costa Rica 

Hormas de metal para zapatos 
Los demás 

Fraguas portátiles, yunques, tases, bigornias, prensas y 
tornillos para prensas 
Almádanas 
Sierras de doble empufiadura para aserradores 
Los demás 

Libre 5 
Libre 5 

K .B. 
K.B. 
K.B. 
K.B. 

K.B. 

0.08 
0.10 
0.10 
0.20 

Libre 

0.01 

Libre 

10 
10 
10 
10 

Libre 

10 

4 

B. Incisos uniformes  

Se recoitienda  eliminar los incisos arancelarios  K.B. 



NAUCA — 699-12-03 

Descripción: Otras herramientas de mano, n.e.p. 

Pág. 33 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad—valorem 

Pais Denominación Unidad (Dls, por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 
El Salvador 

Aceiteras de mano y bombas o pistolas para engrasar y sus ES.1 
accesorios K.B. 0.20 10 

ES .2 Hachuelas y hachitas con o sin mangos K.B. 0.20 10 
ES.3 Abrelatas, destapadores de botellas, tirabuzones, cascanue 

ces, picahielos y articulos semejantes K.B. 1.25 10 
ES .4  Fichas, contrasehas o remaches para marcar animales K.B. 0. 05 10 
ES. 5 Cuchillas de repuestos para máquinas y-herramientas, exceL 

to  agrícolas y para artesanos K.B. 0.20 10 
ES.6 Otras herramientas de mano, n.e.p. K .B. 0.50 10 

Honduras Libre Libre 

Nicaragua Libre 10 

Costa Rica 

CR.1 Herramientas para maquinas K.B. II 0.63 4 
CR.2 Las demás K.B. 1.20 4 

B. Incisos uniformes 

K.B. e recomienda eliminar los incisos arancelarios 



NAUCA - 699-17-01 Pág. 34 
Descripción: Cuchillos de toda clase (excepto para mesa y cocina), como cuchillos de caza, cuchillos para colmena, 

para carniceros, zapateros, talabarteros, etc.; pufiales, dagas, cortaplumas y otros artículos cortantes 
similares (excepto para cirugía), incluso las hojas para cuchillo 

Derechos arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

País Denominación Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Cuchillos para artes y oficios, n.e.p., (para zapateros, 
carniceros, para injertar, para desbastar, para agricul- 
tura, etc.) Libre 
Los demás K.B. 0.15 

Con mangos o partes de conchanácar, carey, marfil, metal 
plateado o dorado K.B. 
Cuchillos para artes y oficios n.e.p. (apicultura, carni- 
cería, zapatería, etc.), incluso los cuchillos para injertar K.B. 0.30 
Los demás K.B. 1.00 

K.B. 1.00 

Cuchillos para artes y oficios Libre 
Cuchillo. n.e.p.„ y otros artículos cortantes similares K.B. 1.80 

Cuchillos para artes y oficios LB. , 0.63 
Los demás K.B. e 6.00 

3.00 

B. Incisos uniformes 

699-17-01-01 Cuchillos para artes y oficios 
699-17-01-09 Los demás 

K.B. 
K.B. 

Guatemala 

G.1 

G.2 

El Salvador 

ES .1 

ES.2 

ES.3 

Honduras  

Nicaragua  

N.1 
N.2 

Costa Rica 

CR.1 
CR.2 

10 
10 

15 

6 
10  

Libre 

10 
25 

4 
4 



NAUCA - 699-17-02 Pág. 35i 

Descripción: Maquinillas (no eléctricas) y navajas para afeitar y sus hojas y repuestos (incluso las formas no ter-
minadas para hojas, estén o no en tiras) 

Derechos arancelarios A 
; 

--- Especifico Ad-valorem 

País Denominación Unidad (Dls. por unidad) (Yo cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

G.1 Maquinillas y navajas de seguridad para afeitar (no el6otri 
cas), de cualquier material, con o sin sus correspondientes 
estuches y accesorios 

G.2 Navajas de afeitar n.e.p., y hojas para navajas de seguridad 
G.3 Formas no terminadas para hojas de afeitar, en tiras o no 

El Salvador 

ES.1 Maquinillas y navajas para afeitar, con mango o partes de 
carey, conchanácar, marfil, metal plateado o dorado, resis- 
tente o no al ácido nítrico K.B. 2.50 10 

ES.2 Maquinillas y navajas para afeitar, con mangos de materias 
ordinarias, n.e.p. K.B. 1.00 10 

E3 .3 Las demás K.B. 1.00 10 

Honduras K.B. 1.00 Libre 

I  Nicaragua 1 

N.1 Maquinillas (no eléctricas) para aNitar„ hojas para las 
mismas y repuestos K.B. 2.75 35 

N.2 Navajas para afeitar, sus hojas y repuestos K.B. 1.50 35 

Costa Rica 

CR.1 Navajas para barberos Libre 10 
CR.2 Las demás K.B. Ø 13.00 4 

B. Incisos uniformes  

699-17-02-01  Maquinillas y navajas para afeitar K.B. 

C99-17-02-09 Las demás K.B. 

Libre 30 
Libre 20 
Libre 10 



NOCA — 699-17-03 

Descripción: Tijeras de toda clase y sus cuchillas, n.e.p. 

"'g. 36 

Pais Denominaci6n Unidad 

1)._;rechos  arancelarios 
EfITJ  

(Dls. por unidad) 
Ad—votorem 

(% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 10 

El Salvador K.B. 0.80 10 

Honduras K.B. 0.25 Libre 

Nicaragua 

Hasta 5 cm de largo, medidas desde el centro del tornillo N.1 
o remache hasta la punta K.B. 0.90 30 

N.2 De más de 5 cm de largo K.B. 0,60 30 

Costa Rica 

CR.1 Tijeras para hojalateros, sastres y barberos K.B. 0.63 4 
CR.2 Los demás K.B. 3.00 4 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NAUCA - 699-17-04 

Descripción: Otros artículos de 
juegos de manicura 
estuche 

Pág. 37 
cuchillería (miquinas no eléctricas para cortar el pelo, cortapapeles, etc.); 
y pedicura y accesorios (incluso lLs cortaufias y limas para uñas), en cualquier 

Dorechos arancelprios 
Espc;cifico —Ad-valorem 

País Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 25 

El Salvedor 

Juegos de manicura y pedicura y accesorios, incluso corta-
uñas y limas para uñas, con partes de marfil, conchanácar, 
carey, metal plateado o dorado K.B. 3.00 15 

ES.1 

ES.2 Juegos de manicura y pedicura y accesorios, incluso corta-
tiñas y limas para las uñas y máquinas para cortar el pelo, 
con o sin partes de otras materias ordinarias  K.B. 0.85 10 

ES .3  Otros artículos de cuchillería, n.e.p. K.B. 1.00 10 

Honduras K .B. 0.50 Libre 

Nicaragua 

N.1 Máquinas no eléctricas para cortar el pelo K. B. 2.70 10 
N.2 Cortapapeles etc., para usos de oficina K.B. 1.00 10 
N.3 Juegos de manicura y pedicura y accesorios (incluso los 

cortaufias y las limas y pinzas para las uñas y pinzas de 
depilar, etc.) K.13. 1.00 20 

Costa Rica 

CR.1 Podadoras K .B. 0.63 4 
CR.2 Máquinas para cortar el pelo (no eléctricas) K.B. 0.63 4 
CR.3 Las demás K.B. 6.00  20 

B. Incisos uniformes 

699-17-04-01 Pare manicura o pedicura, con o sin estuche K.B. 

699-17-04-09 Los demás K.B. 



APARATOS Y UTENSILIOS MECTRICOS 



1'.,..UC21.: 721-03-01 F--5,g. 1 

Descripción: Bcmbill,s y tubos de incandescencia para alumbrado el5ctrico de toda clase y voltaje, incluso 
lcs focos sellados para vehículos ("sealed beam") 

taa.s Denominación Unidad 

Derechos arancelarios 
specífico 

(Dls. por unid d) 
,Id—valorem 

cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatellzda 
billas y tubos  de  incandescenciq para alumbrado eleictri- G.1 

co de toda clase y voltaje K.B. 0.20 10 
G.2 L5Lparas o focos sellados ("sealed beam)  para vehículos 0.25 20 

Ll Jalvador 
Yocos sellados palra vehículos ("seaed beam") K.B. 0.10 10 
Los demás K.B. 0.08 6 

Honduras Libre 20 

Nicar4,ua  0.10 10 

Costa Idea if I)  g 1.50 4 

B. Incisos uniformes  

je recomi_nda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



Paf  s Unidad Denominación 

Derechos r',rancelarios 
Especifico :td-valorem 

(Dls ,  por unidad) (% cif) 

N;111: 812-04-04 

bescripción: Ltmparas n.e.p.,  linternas,  farol- s,quinou6sy arahas, de to-a clase de materiales, incluso las 
Lámparas mineros y otras similares 

A. Incisos nacionales  

GuLtemala 
dmparas de metales comunes, doradas o plateadas, para 

uso eléctrico y areLas de toda clase L.3. 1.00 30 
G.2 Las dewds K.B. 0.10 15 

...):11vador 
Le metales comunes n.e.p. 0.50 10 
Le otros materiales n.e.p. (excepto de vidrio) K.B. 2.00 15 

Honduras 

acaraua 
Le metales comunes K .3. 

Libre 

0.50 

15 

20 .1 
11.2 T e seda, rayón (seda artificial) o fibras sintéticas K.B. 4.00 20 

Le toda clase de mZteriales, excepto vidrio K.3. 1.00 20 

Costa .ica 
Ca.1 Linternas, faroles ouingués,lAmparas para mineros y 

otros similares  K.3. r 3.50 4 
Ga.2 Ldmparas y arahas n.e.p. K .3. g 10.00 15 

B. incisos  uniformes 

812-04-04-01 De metales comunes K.B. 
812-04-04-09 Los demds K.B. 



País Unidad Denominación 

Derechos  arancelarios  
Especifico Ad-valorem 

(Dls. por unidad) (% cif) 

NAUGA: 721-04-01 

Descripción: Transmisores y receptores de radiotelegrafía, radiotelefonía y televisión, con o sin su gabi-
nete (incluso los radioreceptores combinados con tocadiscos y grabadores, y las cámaras de 
televisión 

Pág. 3 

A. Incisos arancelarios  

Guatemala  
G.1 Transmisores, y transmisores-receptores de radiotelegra- 

fía y radiotelefonía, con gabinete o sin 61 
G.2 Radioreceptores combinados o no con tocadiscos o grabado 

res, con gabinete o sin 41 
G.3 Transmisores de televisión 
G.4 Receptores de televisión con una pantalla no mayor de 17 

pulgadas cuadradas 
G.5 Receptores de televisión con una pantalla mayor de 17 

pulgadas cuadradas 

El Salvador 
ES.1 Equipos de transmisión para radiotelegrafía, telefonía, 

radiodifusión y televisión 
ES.2 Aparatos receptores de radio, incluso combinados con 

toca-discos o grabadores 
ES.3 Aparatos receptores de televisión, combinados o no, de 

radio o tocadiscos 

Honduras 
1-1.57- Transmisores, receptores de radiotelegrafía, radiotele 

fonía y cámaras de televisión con o sin gabinete 
H.2 Aparatos receptores de televisión 
H.3 Radioreceptores y radioreceptores combinados con toca- 

discos o grabadores, con o sin gabinete 

Libre 10 

K.B. 0.25 25 
Libre 10 

K.B. 0.25 25 

K.B. 0.)0 50 

K.B. 0.02 4 

K.B. 0.60 8 

K.B. 0.60 7 

K.B. 0.375 10 
K.B. 0.375 25 

K.B. 0,375 25 



NoUCA: 721-04-01 (conclusión) 

40 

40 

15 
15 

2.30 

2.30 

g 7.50 
4/ 5.00 

Derechos ar:ncelarios 

País 

L1.1.9.AtI-aa 
1\4,1 
N.2 

Costa Rica 
CR.1 
CF .2  

Denominación 

De más de 6  tubos 
Radioreceptores pequehos conocidos como radios para. 
mesa, sin combinación con fonografos ni televisión 
que no contengan más de 6 tuos 

Radioreceptores combinados con tocadiscos o grabadores 
Los demAs 

Lspecífico _d-valorem 
(Dls. por unidad) cif) 

B. Incisos uniformes 

Radios de 6 tubos o menos 

Receptores de televisi6n y radios de m4s de 6 tubos 

Equipos combinados de dos o más aparatos eléctricos 
entre receptores de televisiln, radios, tocadiscos 
o grabadoras, con o sin su gabinete o mueble 

Los demás 

Unidad 

K.B. 

K.B. 

K.B. 
K.B. 

K .B. 

K.B. 

K.B. 

K . 
 

721-04-01-01 

721-04-01-02 

721-04-01-03 

721-04-01-09 



&ACA: 741-04-02 PAg. 5 

Descripción: Tubos y vAlvulas para lbs aparatos mencionados en la subpartida anterior 

Derechos arancelarios 
specífico ad-valorem 

ials Denominación Unidad (Dls. por unidad) cif) 

114 incisos nacionalas  

Guatemala K.B. 

jl jalvador  
Tubos o válvulas pora los aaratos comprendidos en la 
subpartida 721-04-05 y los tubos transmisores compren 
didos en la subpartida 741-04-01-01 K.B. 

Tubos y válvulas n.e.p. K.13. 

Honduras 

Ucaraua K.B. 

Costa aica K.B. A/ 

B. Incisos uniformes  

De  recomi,,nda  eliminar los incisos arancelarios K.B. 

1.00 20 

0.06 6 

0 .60  8 

Libre 25 

2.50 20 

3.00 10 



HAUC,L: 721-04-03 

Descripción: ,Licrófonos, altoparlantes y amplificadores (axcerto aqplificadores para tel6fonos y para oro- 

Pág. 6 

y,ctores cinematogr4ficos) 

L-erechos .,rancelarios 
.S['Cl  leo &,u-valoreu 

s Deno . linción Unidad (Dls. por uniead) (;'; cif) 

-L. Incisos nacionales 

uuaL,e4„.. _ K.B. 0.25 20 

El S,ivador  K.B. 0.60 8 

Honduras Libre 25 

Nicaragua  K.3. 2.30 20 

Costa Rica 
CR.1 Ylcrófonos, aitoparlantesy preamplificadores h.B. /11, 3.00  10 
GU.2 Amplilicadores K.T3. / 5.00 15 

B. Incisos uniformes 

Se recolnienea eliminar los incisos arancelarios  H.P. 



1,110A: 721-04-04 P6g. 7 

Descripción: Gendensadores, filtros y otros accesorios y repuestos n.e.p., para los raratos mencionETios 
er la subpartida 721-04-01 (excepto los gabinetes, que se clasificarLIn según su materia.) 

País Denominación 

Dersc;.los ar:ocelarios 
Especifico Ad-valorem  

Unidad (Dls ,  por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales  

Guatelliala Libre 25 

El Salvador  
.6j.1 Antenas de cualquier clase K.B. 0.08 6 
1,13.2 Los dem6s K.B. 0.60 8 

Honduras Libre 25 

Nicaragua K.B. 2.30 20 

Costa  Rica K.D. k 3.00 10 

B. Incisos uniformes 

Ee recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NUCA: 699-22-02 Pág. 

Descripción: Anafres, reverberos )  cocinillas, hornillos y tostadores de metal, no eléctricos (incluso las 
cocinillas y hornillas para combustibles llouidos o gaseosos) 

Derechos arancelarios  
J]specífico Jd-valorem 

fals Denominación Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guaranaia K.B. 0.10 10 

El Salvador K.B. 0.05 8 

Honduras K.B. 0.15 Libre 

Nicaragua  
N.1 De hierro fundido K.B. 0.02 20 

N.2 De hierro o acero K.B. 0.05 20 

N.3 De metales comunes n.e.p. K.B. 0.18 20 

Costa Idea K.B. g 1.10 4 

B. Incisos  uniformes 

Se recomienda eliminar los  incisos arancelarios K.B. 



NAML: 721-.06-03 Fig. 

Descripción: Utensilios de cocina o de mesa y otros artículos n.e.p. para uso domestico con resistencias 
eléctricas de calefacción 

Derechos arTmeelarios 
spcífico  Ad—valorem 

país 1.:enorainación jnidad (Dls. por unidad) cif) 

A. Incisos arancelarios 

Guatemala  K.B. 0.10 20 

jalvador 

Con tr¿terior de metal dorado o plateado K.B. 3.00 15 
Los demás K.B. 1.00 6 

Honduras Libre 35 

Nicaragua  K.B. 0.20 10 

Costa  aca K.B. g 5.00 15 

B. Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NA0a: 721-12-01 

Descripción: NIquinas eléctricas para afeitar o cortar el cabello 

Pig. 10 

Derechos arancelarios 
LSpecifico Ad-valorem 

F  als  Denominación Unidad (Dls, por unidad) ( /0 cif) 

Incisos nacionales 

Guatemala K.B. 0.25 20 

El Salvador 1.25 o 

Honduras 

H.1 hiquinas eléctricas para afeitqr Libre 50 
H.2 Miquinas eléctricas para cortar el cabello Libre 10 

Nicaragua K.B. 3.00 35 

Costa Rica 

Para cortar el cabello K.B. /0 2.50 4 
0h.2 Para afeitar N.B. 1,S 15.00 4 

B. Incisos uniformes 

721-12-01-01 Para afeitar K.  r3. 
721-12-01-09 Para cortar el cabello K. B.  



I A., U C A :  7 2 1 - 1 2 - 0 3 P á g .  

i ) e s c r i p c i b n : O i r o s  u t e n s i l i o s p a r a u s o d oi a e sti c o, ( b ati d o r a s, a s pi r a d o r a s, e n c e r a d o r a s, 
e t c. ) 

D e r e c h o s  ,1 - . a n c e 1 a r i o s  

P al s D e n o mi n:. L ci ó n 
n •••n n •••••n •••n•n • 

U ni d a d 
E s p e cí fi c o 

( Dl s. p o r u ni d a d ) 
,, d - v al o r e m 

c i f ) 

A. I n ci s o s n a ci o n al e s 

G u at e m ml  a 0. 2 5 1 0 

E l S al v a d o r K. B. 0. 1 5 1 0 

o n d u r  us Li b r e 35 

Ni c a r a g u a 

- 1 - 1. b a ni c o s ( v e ntil a d o r e s ),  a s pi r a d o r a s y e n c e r a d o r a s K. B. 0. 1 5 2 5 i . 1  

A. 2 O t r o s u t e n s i l i o s e l é c t r i c o s p a r a u s o d o m é s t i c o n. e. p. K. B. 0. 5 0 1 0 

C o st a  Ri c a K . B. g c -  4. 0 0 2 0 

13, I n ci s o s u ni f o r m e s 

S e r e c o mi e n d a eli mi n a r l e e i n c i s o s a r a n c e l a r i o s K. B. 



NUC:  891-01-01 Peg. 12 ' 

Descripción: Fonógrafos y tocadiscos 

Derechos arancelarios  
Específico Ad-valorem 

Pats Denominaci6n Unidad (Dls. por unidad) (% cif) 

K.B. 2.00 25 

K.B. 0.50 10 

K.B. 0.60 6 

Libre 25 

K.B. 1.00 25 

K.B. /0 7.50 10 

• Incisos nacionales  

Guatemala 
G.1 Tocadiscos comerciales para establecimientos públicos, 

tales como rockolas, sinfonolas, etc 

G.2 Las denies 

El Jalvador 

Honduras  

NicaraAua  

Costa Rica 

B. Incisos uniformes  

3e recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 



NUCA: 721-06-04 P6,g. 13 

Descripción: Hornos, crisoles y tostadores eléctricos, para usos industriales 

Derechos  arancelarios 
Especifico Ad-valorem 

Pals Denominación Unidad 

A. Incisos nacionales  

Guatemalo. 

Salvador  

E$ .1  Con peso hasta de 10 kilos K.B. 

Con peso de rmle de 10 kilos K.B. 

Honduras  

Nicaragua K.B. 

Costa Idea K.B. 

B. Incisos uniformes  

Je recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

(Dls. por unidad) ( cif) 

Libre 10 

0.06 6 
0.02 4 
Libre 5 

0.15 10 

g 0.26 4 



NAUCA: 721-06-05 

Descripción: Autoclaves o esterilizadores y otros aparatos electrot4rmicos, n.e.p. 

Pig. 14 

País Denominación Unidad 

Derechos arancelarios 
EspaciZico 

(Dls, por unidad) 
Ad-valorem 

(g cif) 

R. Incisos nacionales 

Guatemala Libre 5 
El ,Jalvador 

Aparatos rizadores, secadores  del  cabello y otros espe- 
ciales para salones de belleza, con peso hasta de 20 Kg. K.3. 0.60 6 

ES.2 Aparatos rizadores, secadores del cabello y otros espe- 
ciales para salones de belleza,con peso de más de 20 Kg. K.3. 0.25 6 

EJ.3 Autoclaves, estufas para laboratorios, secadores, calen 
tadores de inmersión, vulcanizadores y otros aparatos 
electrotórmicos n.e.p. K.B. 0.05 6 

Honduras Libre 5 
Nicararua 0.05 10 

Costa Aica 
Autoclaves o esterilizadores K .B. 0.50 4 CR.  .1  

CR.2 
CR .3 Otros aparatos electrotérmicos n.e.p. para usos industria 

les K.3. /0 0.65 4 
CR.4 Los  des  K.B. 3.00 10 

B. Incisos uniformes  

721-06-05-01 
721-06-05-02 

721-06-05-09 

Autoclaves o ‘sterilizadores 
Aparatos electrotérmicos para usaren salones de 
belleza (v.gr. onduladores, rizadores o secadores del 
cabello) 
Los demás 

K.B. 
K.B. 



NAUCA: 721-11-02 Pig. 15 

Descripción: Otros aparatos de electricidad médica y de irradiación (lámparas productoras de rayos ultra-
violetas o infrarrojos, aparatos electrocardiógrafos, de diatermia, de fototerapia, electro-
imanes para oculistas, etc.) 

rerechos arancelarios 
-2specífico Ad-valorem 

País Denominación Unidad (Dls. por Unidad) (% cif) 

A. Incisos nacionales 

Guatemala 

El Salvador 

--iparatos eléctricos para masajes y lamparas de toda 
clase para uso terapéutico K.B. 

3.2 Loa demás K.B. 

Honduras 

Nicaragua 

Costa :loa K.B. g 

B. Incisos uniformes 

3e recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 

Libre 1 

0.40 6 
0.60 6 

Libre 5 

Libre 10 

1.00 8 



Peg. 16 
NAUCA 721-19-02 

Descripción: Acumuladores eléctricos, incluso sus placas y cajas 

Derechos arawl )r1 os 

País Denominación Unidad (Dls. por unidad) cif) 

Esta subpartida fue negociada durante la Sexta Reunión del 
Subcomité de Comercio, habiéndose aprobado una Clasifica-
ción uniforme de incisos y el nivel de aforos uniformes 
para el inciso 09. Su inclusión en la Lista A del Conve-
nio sobre Equiparación se aprobó en la Sexta 2euni6n del 
Comité de Cooperación Económica. Por lo tanto, la situa-
ción es la siguiente: 

A. Incisos aprobados  

721-19-02-09 Los clames K.B. Libre 10 

B. Incisos pendientes de equiparación 

721-19-02-01 Acumuladores K.B. 

721-19-02-02 Placas y rejillas K.B. 



NOCA: 721-19-06 
Descripci6n: Ma(jiinaria y aparatos eléctricos, n.e.p. 

Fg. 17 

Pafs Denominacién Unidad 

Derechos arancelarios 
1,specífico 

(Dls. por unidad) cif) 

A.  Incisos nacionales 

Guaternla K.B. Libre 10 

El 3alvador K.3. 0.06 6 

Honduras Libre  35 

Nicaragua Libre 10 

Costa Rica 
Maquinaria y aparatos eléctricos, 
industrial 

n,a.p" para uso 
K.B. g 0. 65 4 

CR.1 

CR  .2  Los demás K.B. 0.65 10 
B.  Incisos uniformes 

Se recomienda eliminar los incisos arancelarios K.B. 
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